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'la Asunción de Nuestra 5ell.or8, en Fuente el Sauz CAvila), para
'sU declaración como monumento hf5t.6rico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,_ en el
informe emitJdo con arregto a las disposiciones vtgentessobre
el mencionado expootente, ha seft'1lado que el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo e:rpuesto y de acuerdo ron 10 establecido en
los articulos 3°, 14 V 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 19:\6,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa le de noviembre
de 1983,

neral de Bella Artes y Archivos l'OT el Ministerio de Cultura,
el cual queda facult.ado para dictar cuantas dlaposiciones sean
necesarias para el melor desarrollo del presente Real Decre.to.

Dadod en M&d.r1d a 16 de noviemhre de 1983.

JUAN CARLOS R,

" El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

DISPONGO.

Articulo 1,0 Se declara monumento hístórico-artfstico. de ca·
rActer nacional, la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora, en
Fuente el Sauz CAvIla).

Art. 2.0 La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado sen\ e1erclda a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el cual
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el ,meJor dessl'ToUo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de novi-embre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Cultura.
- JAVIER SOLANA MADAR1AGA

3898 REAL DECRETO 344C/1983, de 18 de no..... tembre por
el Que Be declara monumento histórico·arttst\co, de
carácter nacional, la iglesia de Santa Marta Jus
del Canilla, en EsteUa (Nava.rra).

La Dirección General de BeBas Artes, Archlvoe; y Bibliotecas,
!ln 9 de Junio de 1982, se tncoó expediente a favor de la iglesia
de Santa Maria Jus del Castillo, en Estella (NavarTa), para su
declaración como monumento histórico-artístico. •

La 'Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
el informe emitido con arreglo« las disposiciones vigentes sobre
el mencioando expediente, ha seftalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para met'ecer _dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
Jos articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en BU reunión del_ día 16 de noviembre
de 1988;
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El MinIstro de CultuI'&,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

DISPONGO.

REAL DECR.ETO 3441/1983, de 18 de noviembr'3_ por
el -qUB lB decJara monumento histórico-artistico. de
cardcter nacwnal, la cueva de Villaverde, '3n el
Urmlno municipal de LG Oliva, tsla de Fuerteven
hIra (La& PaIm<uJ.

3900 REAL DECRETO 344211983, de 18 de nOViembre, por
el que Be declaro monumento hist6rico-artt8ti~o de
carcicter nacional, la fachada del edtftcio dey¡omi·

. -nodo eCua de )as MU9rtes-. 9n Salamanca.

La -DIrección General de Bellas Artes, Archivos y Biblioteca,
en. Z1 de abril de 1982, incoO expediente a favor de la &Casa de
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La Dtrecct6n General de Bellu Artes ., Archivos, en 22 de
febrero de 1983, 1nco6 expetliente a favor de la cueva de Villa
verde, en el término municipal de La Oliva, 1sla de Fuerteventu.
ra (Las Palmas), para su declaración como monumento histó~

nco-artfstico.
La Real Academ.ia de Bellas Artet de S&n Fernando, en el

informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha seftalado que la citada cueva reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo exptlesto y de acuerdo oon 10 establecido en
los artículos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1938,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en 'u reunión del día 16 de noviembre
de 1983,

Artículo 1.0 Se declara monumento históriCC).artistIco, de ce.
ré.cter nacional, la cueva de Villaveroe, en el término municipal
de La Oliva, isla de Fuerteventura (Las Palmas).

Art. 2,° . La tutela de este monumento, que queda bajo la pro.
tección del Estado, eeré. ejercida a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el
cual queda facultado para dictar cuantas disposlciones sean ne·
cesarlas para el mejor desanollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se declara monumento h1st6rico-artfstico, de .C'a~

ré.cter nacional, la iB'lesia de Santa Maria Jua del Castillo, en
Estella (Navarra>'

Art. 2.° La tutela de este monumento, qUe queda bajo la pro
tección del Estado, 18m eJercida a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el cual
queda tacultado para dict4r cuantas disposiciones sean necesa·
rias para el mejor desarrollo del preaente Real Decreto.

Dado.en Madrid a 16 de noviembre de ISleS.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 3439/1983, de 18 de noviembre, por
el Que~'e declara monumento histórico-arttsUco, de
carácter nacional, el palacio de Abronte" en Gra-
nada,

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 24 de marzo de 1981, incoó expediente a favor del palacio de
Abrantes, en, (Joranacla, para BU declaración como monumento
histórico·artfstico.

La Real Academia de BeBas Artes de San Fernando, en el in
torme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente. ha señalado que el citado edificio rellne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuasto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Conselo de Ministros en su reunión del dia 16 de noviembre
de 11l1l3,

REAL DECRETO 3431l/1983, de 16 de noviembre, por
el que 8e decla,ra mon~mento histtrico-artbltico de
carácter Mcional, la iplesia de Nuestra Seficra de
la Asunción, en Albalate de Jas Nogueras (Cuenca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 6 de marzo de 1981, Incoó expediente a favor de la iglesia de
Nuestra Señora de la Asunción, en Albalate de las Nogueras
(Cuenca), para su declaración como monumento hiStórico·ar
tfstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el in·
forme emitido con arrell:'10 a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente. ha sef\alado que el citado templo reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con 10 establecido en
los arUculos 3.°. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para BU aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunIón del dla 16 de noviembre
de 1983,

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-artfsüco, de ClV
r6ctel_ nacional, el palacio ·de Abrantes, en Granada.
. Art. 2.° La tutela de este monumento, gue queda bajo la
protección del Estado, seré ejercida a través de la Dirección Ge·

• DISPONGO.

Artfculo 1.°' Se declara monumento hist.órico-artístlco, de ca
rAder nacional. la iglf>sia de Nuestra $efl.ora de la' Asunción, en
Albalate de las N'o.2'ueras (Cuenca) _ .
. Art, .2.0 La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, seré eiercida a través de la Dirección (jene
ral deSellas Artes y Arc-hlvos por el Ministerio de Cultura, el
cal queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para (l!l mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dadó en Madrid a 16 de noviembre' tM 1983.

JUAN CARLOS R.
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las Muertes-. en Salamanca. para IU declaración como monu·
mento hlst6ricc>-arilst1co.

La Real Academia de Bellas, Arte. de San Fernando. en el
informe emiUd.o con arreglo a las disposiciones vt~entea sobre
el mencionado expediente. ha señalado que 1& fachada del citado
edificio reúne los m~:ritos suficientes para merecer dicha decla-
ración. _. .

En virtud de lo expuesto y de acuerdo oon lo establecido en
los articulos 3.°, 14 Y 15 dé la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y L9 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936.
a propuesta del Millistro de Cultura y previa deliberación del
Conselo de Mintstros en su reunión del dia 16 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se déclara monumento histórico-artístico, de CA
rácter nacional, la fachada del ediflcio denominado _Casa de las
Muertes-, en Salamanca. , , .

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tei::ción del Estado, será ejercida a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el
cual queda facultado para dictar cuantas disposicionea 8eaI\ ne
cesarias para el mejor des8l'rollo-del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAvl~R SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3443/1983, de 23 de noviembre, por"
el que 8' declara iardin artt8tico el ex~tente en
El Carmen- de los Ctpreses, en- Gra~ada.

La Dirección General de Bellas Artes, ArchIvos y Bibliotecas,
en ;ro de octubre de 1980, incoó expediente a favor del. Jardin
e:<Istente 'en el Carmen de los Cipreses, en Granada, para su
declaración como jardín artistico.

El Patronato para la Conservación y Protección de 108 Jar
dines Artisticos de Espafta en el informe emitido con arreglo'
a las disposiciones vigentes sobre el mencionado expediente,
ha señalado que el cl.tad.o jardín reúne los méritos suficientes
para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto ., de acuerdo con lo establecido en
la Ley de 13 de mayo de 1933, el J\eglamento para su aplicación
de 16 de abril de 1936, el Decreto-ley de 12 de junio de 1953 y
el Decreto de 31 de ¡UliO de 1941, & propuesta del Ministro de
Cultura, y previa de iberac16n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 ~e noviembre de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se declara Jardin arUstico el existente en el'
Carmen de los Cipreses, en Granada.

Art. 2.0 La tutela de este jardin, que queda bajo la pro
tección del Estado. seré. ejercida a través de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes Y' Archivos por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dIctar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarroJlo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mini9tro de Cultura,
JAVIER SO,LANA MAD~RIAGA

3902 REAL DECRETO 3444/1983, de 23 de noviembre, por
el que B6 declara monumento histórico-artísttco, dé
caf'ÓCter nacional, el monasteno de Petayo,. en
Pelayo. ds la Presa (Madrid).

La Ditecció"n áener~1 de Bellas Artes del Ministerio' de Edu·
cación y Ciencia, en Z1 de julio de 1967, incoó expediente a
favor del Monasterio de Pelayos, en Pelayos de la Presa (Ma
drid) , para su declaración como Monumento Histórico-Art1stico.

La Real Academia de BeBas Artes de San Fernando, en el
iniorme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado que el citado Monaste
no reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.0

, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y
)1. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de "~936, a propu~sta del Ministro de Cultura y previa delibe·
faClOn del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de
noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara Monumento Histórico-Aftístico de c&
niLcter .nacional el Monasterio de Pelayos, 1m Pelaros de la Presa
U"lIidnd). . . '.

Art.. 2.. lA tutela de este monumento, que queda bajo 1&
protección del Estado, será ejercida a través de la· Dirección
General de: Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas dispOsiciones
sean. necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De-
creto". " "

Dado en Madrid a 23 dé noviembre de 1983.

JUAN CARLOS ·.R.
El Ministro de Cuitur&¡"

JAVIER 50LAN<\ MADARlAGA

REAL DECRETO 344511983, de 23 de noviembre, por
el que 86 declara monumento hibtórico-artLBtico, de
carácter nacional, la tglesUJ del Carm6n Extramu
ros~ en Valladolid.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 29 de noviembre de 1982, inco6 expediente a favor de la
Iglesia del Carmen Extramuros, en Valladolid, para su decla
ración como Monumento Histórico-Artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expedi~nte, ha señalado que la citada Iglesia
reúne los méritos sufieiente5" para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
-los artículos 3.0 • 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y preVia deliberación del
Consejo de" Ministros en su reunión del dia 23 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara Monumento Histórico·ArUstico, de
carácter nacional, la Iglesia del Carmen Extramuros. 'en Va
11adolid.

Art. 2.0 La tutela de este monumento, que' queda bajo la
protección del Estado, será' ejercida a tr:avéa de la Direcc10n
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cúltura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias· para el mejor desarrollo dei presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 23. de noviembre de 1983;

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADAR!AGA

REAL DECRE1'O 3446i1983, die 30 de noviembre.
por el que se declara monumento hlstór~o-a'ttsh
co, de carácter nacional. la ermtta de la V~rgen

de las Fuentes, en San Juan del Olmo CAvila)

La Dirección General de BaUas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 23 de junio de 1981, incoó expediente a favor de la ermita de
la Virgen" de las Fuentes, en San Juan del Olmo (AvilaJ, para
su declaración como monumento histórico-artJstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando/en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sabr·e el
mencionado expediente, ha señalado que la citada ermita reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.0 , 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17.
18 Y 19" del Regla.mento pa.ra su aplicación de Ut de abri-l de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros del dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO·,

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico~artístico.de ca
rácter Dtl.Cional, la ermita de la Virgen de las Fuentes, en San
Juan del Olmo (AvilaJ.

Art. ,2. 0 La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, será ejercida a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de- Cultura, el cual
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean neces&-
rias para el mejor desarrollo del presente Real Oecreto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1~.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3447/1983, de 30 de noviembre.
por el que se decla,a monumento históriCO-I1,tí,st¡,.
CO, de carácter nacional, el puente sobre el Cigi.4ela.
en VWarta d6 San Juan (Ciudad RealJ.

La Dirección General de Bellaa Artea, Archivos y Bibliotecas,
en 7 de abril de 1982, incoó expediente a favor del puente sobre


